
140

6. Luchar por la igualdad y contra la violencia de géneroen jóvenes.
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6. Luchar por la igualdad y contra la violencia de género en jóvenes.Es fundamental la promoción de las condiciones para que la Igualdad entre mujeres y hombres sea real y efectiva, posibilitando así la participación de las mujeres en la vida política, económica, cultural, laboral y social de Extremadura y eliminando cualquier forma de discriminación y de violencia que lo impidan, así como informar, sensibilizar, formar y asesorar en la implantación de acciones positivas y de aplicación de las políticas efectivas de igualdad en el territorio.Nuestra juventud tiene claro que sigue siendo necesario:Concienciar de la lucha de la igualdad entre hombres y mujeres y de la lucha contra la violencia de género, educando 
desde los centros educativos. Una educación basada en perspectiva de género, con asignatura específica evitando que un tema tan importante se perciba como algo “cansino”. Para nuestra juventud, está claro que esta materia debe ser tratada con seriedad y no como uno más entre un listado de puntos a seguir en tutorías. Dejar que las opiniones 
e ideas surjan de las propias personas jóvenes y no hacerles aprenderse de memoria definiciones y tipos de acción.Piden además, continuar con los planes que se están desarrollando desde los institutos. No hacer proyectos espe-
cíficos “sobre cuestiones de género”, sino entender el feminismo de forma transversal: apoyar programas que incluyan un enfoque feminista como parte de su estructura. En este sentido, se demanda una formación y programas sobre igualdad de género desde la infancia. Incluir en los currículos educativos de manera transversal e inminente educación afectivo-sexual y dar importancia a la educación emocional a todos los niveles educativos. Es fundamental incidir en crear una juventud segura de sí misma, con capacidad de crítica y razonamiento, para que puedan lograr el objetivo que este colectivo nos marca para este Plan: construir una sociedad igualitaria.  Esta formación pide que se complemente con educación a la población general, familias, con charlas y talleres abiertos y gratuitos on-line y presenciales y la formación y trabajo en nuevas masculinidades se demanda como prioridad.Además, también se requieren Puntos Violetas informativos y activos, así como reforzar la prevención de abusos y de violencia de género hacia personas con cualquier tipo de discapacidad. Las personas referentes aportan la idea de afrontar desde un enfoque de derechos y como competencia concurrente de la Administración juvenil 
la persecución de la trata de mujeres jóvenes con fines de explotación sexual en Extremadura, marcar objetivos anuales medibles con respecto a la educación para la igualdad y crear reglas estables de evaluación periódica del impacto evidenciado por estudios empíricos de las campañas.
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